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3-í^-íw**Órname mh»n i% mandar ai Jcfs Po¡í*ioo rasp«. <v«,
Centros oficiales.

—
fia asía cwpiisí,.

monMaJes; faera de eli*,S,ó« ai aoa«] ?
42 per an aáo.

.fcvaüe á dotntciüo, 2,53 petetai
5¡i a! trímBstro, tí al semestre y Anuncios oficia'^s de pago, líaea o

fracción
ídem paecteulares, línea o fraeción. ..

ÍBmIardan d« S d« Akril<U1«M.;
[•Hca todoa loa dlaa, excepta lo 4omln»i.

Pat'ñtitiarvs.
—

Sn esa oeK"íiíai, lísmio á \u25a0iami-¿iíia
f 3 pesstm raenent-

ei 3 taita de sita, 4 al cass, í?, al ifwuatór:-;, MiA semestre y 48 tiaüe.
Se &. iailten suascífpctoaes en is-iá<sis :¿, «a k Áj.iifaá5í--a«áóc del Boí.rró,

aafle <fe Pt '^^w.3, eatto dtíui.—Fsi««4 de esSa o^4i^, d#esíaineirta por
tnedte de carte. á ía A.dm!otsErs^6a coa lncfüsfó^ dS tapona de} ttempi
de abcus ea ,'ssra 1e tócil cots^j.

0,50 peseti
1,00 »

OmcmAS; PSLK3R0S, 3, eatressteie derecha
TELEFONO 3.M1

BE MúZ A OO6S V OB TRBS A SS1S
¡óúmero suelto, 90 oónümoi,

Parte oficial üsta Direeciém geaeral h.< dispuesto Visto lo que previenes los artículos 15 y
16 de la ley de Pesca fluvial de 27 de Di-
ciembre de 1907,

Albertos, Garosa, Gil,Goltia, López Olías,
López Rodríguez, Llasera, Martín Plndado,

Martínez Cárdena, Merino, Pi y Arsuaga,
Raboso, Richi,Soria, se dio lectura del acta

d« la anterior y fue aprobada.

i." Recomendar a todu ¡as Jefaturas de
Obr.*s públicas la instalación ca las carrete-
ras d«l Estaie-, en cuanto lot créditos de
que dispongan para si c»aservacióa loper-
mitan (sia descui iar ios de aás servicial a
qae están efectos), de poyos o bancos que
permitan a los psatoaes su descanso y les
facilitea ei reposo da sus cargas, cuidando
de colocarlos de forma que no reduzcan la
superficie de rodadura, que resulten prote-
gidos ca io posible par la sombra de les
árboles, utilizando matinales económicos,
pero siempre dentro de las condiciones de
duracié», seguridad y buen aspecto, y en
cuanto a su número y situados, que sean
les más coacenientis a ks fíats que se per
siguen, sin llegara acumularlos excesiva
ífsenta en puntos determinados; j

,,.& M. el Rey D. Aifoaao XiH (q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Vietorla Eugenia,
fu Ahezas Reales el Príncipe de Astartet
íinfaates, continúan sin novedad en su kn-

% «ríanle salud.

S. M. el Rey (q. D.g.), de conformidad
coa io prepmsto por esa Direceión general,
hi tenido a bien disponer que se tenga por
levantada la veda para pe-c<r en las aguas
de las provincias de Madrid yToledo desde
el «fa de la fecha, autorizándose ti efecto
Ja circulados y venta de peces obtenidos
de dichas aguas basta el 11 de Febrero de
1918, en que se tendrá por terminado el
plazo de aprovechamiento por cossscuea-
cia dtl adelanto que se otorga.

ORDEN DKL DÍA

GoatinuaeiÓB de la discusión del dicta-
men dila Comisióa de Hacienda, presen-
tando el proyecto dt presupuestos para el
ejercicio de 1917.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

SI señor Presidente: Va a precederse a la
aprobación en rotación neainal, según
prescribe la Ley, del contingopte y del pre-
supuesto total t!e iagresos y gastos en la si-
guiente forma:

Ministerio de Fomento
De Real oraen lo aigo a V. I. para su

conocimisnto y demás efectos. Dios g«»r Je
a V.I.muchos años.

Olreedén genaral de Obras pública*

CARRÍTERAS.
—

CONSERVACIÓN T RIPARACIÓl»
Madrid, 10 de Julio de 1917.

£1 Vizconde de Esa

Contingente a raxón do 17,36 por 100:

4.076.184,03 pesetas al Ayuntamiento de
Madrid y 783.297,73 a los restantes Ayun-
tamientos de la previneia; total, pesetas
4859.481,76.

Vista la instancia en la que la Alcaidía de
Carabanchel Altoyel de la Aso-
eiacíón de ía Colonia de ta Prensa solicitan
que en la carretera del Estado de Madrid a
fruenlabrada, con la que confrenuii dicha
ColoHia, es instalen poyos o bancos que
pornaitan a les pest nes que circulan a pie

tfa veces h¿sta cargados, su descaaio y las

2.* Que se felicite a la Alcaldía de Ca
rabanchel Altoy a la Asociación de la Co-
lonia do la Prensa per su humanitaria ini-
ciativa ea esta ocasión y se dé las gracias
por su desinteresada concurso para el te
asento, conservación y rlago del arbolado
de las carreteras del Estada, esperaado que
su manera de proceder tenga imitadores en
b«aeñcio de la comodidad para el tránsito
público, espaciilmr ate de les peatones, que
es a quien más favorece.

Señor Director general de Agricultura, Mi-
nas y Mentes.

Presupuesta da ingreses, 5.852.541,9»
pesetas; presupuesto de gastos, 5.852.299,54
pesetas.Diputación provincial Sobrante, 282,38 pesetas.

Verificada la votación del contingente,
dio al siguiente resultado:

•facilito el reposar sus cargas:
Visto el íbforme de ia Jefatura de Obras

públicas de Madrid que estima beneficiosa
la idea, que debe extenderse a más carrete

ANUNCIO
Dijaron sí los Sres. Adame, Aguilar,

Arroyo, Aseasio, Borrallo, Borrega, De
Cario*, Duran, Fernández y Fernando,
Fernández Fuentes, Fernández Morales,
García Albtrtai, Garata, Gil,Goitia, Lópeí
Olía», López Rodrigue*, Martin Pindado,
Martínez Cárdena, Merino, Raboso, Richi,
Soria, Zawbrana, Bergia (Diputado Sccrt-
tario) y Días Agero (Prosidente). Total, »6.

La Diputación provincial, en seiión de 7
díl corriente, acordé se publique ea tste
Boletín On&AL «1 donativo de i.oeo pese-
tas hecho por «1 Clab Madrileño ds la Ha-
bana para premiar a la* ditz asilídas del
Colegio de la Pax que bardaron «1 estan-
darte que esta Corporación regaló a aquel
Centro, para sttisfaccióa de los donantes .7
sstíaiHio de otras personas, y que m de*
cuenta de su complimie: to.

Le que participo a V. S. para su conoei-
oaiento y demás efectos.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid, 12 de Julio de 19(7.

Eliirector general,
Juan J. Ruano.

wi, y h»ce constar que las dos entidades
oi»licitantes viene*? demostrando su celo por'W aasjor estado de la carretera, regaado re

petidas reces, ea el veraao, por su cuenta,
tos árboles de la misma, y hastt facilitando

« planwnes para reposición da los perdidos:' Considerando qus (ideatro de las reda
cides créditos de que se dispoae pira c«n
Wrvación de carret*ras se va procurando e!
disponer los firmes para la mis cómoda
yrápida marcha da los que, benefici idos

por ia for'una, discurras por ellas ca auto
*6ví1bs o carruajes ordinarios, jus'o es que
también se procu s el mayor número de

ce«odid»des a las quj, por su de-gracia,
'tienen que circular p»i las saismas a pío, y
asís aúa, si van cargados:

Señar Jageaiero Jefe de Obras públicas
de...

Dijtroa no, el Sr. Pi y Arsuaga. Te-
Madrid, 13 de Julio de 1917

El Presidente,
Arturo Soria.

Toaaroa parte ea la votación 17 s«
ñores Diputadas.

tal, ano

REAL ORDEN
Dijeron sí, 36; dijeron no, uno.limo. Sr.: Yista !a instancia qns han ele-

vado a este Ministerio una Comisión t

vendedores de peces de esta Corte, repre-
sentada por Don Gabriel Castillo, pidiendo
se reduzca el plazs de veda pira la peica de
les de las aguas pabiieas de las provincias
do Madrid y Toledo, y se permita su venta
a fia de proporcionar medios de vida a tan
modesta clase:

El Diputad» Sacutari»,
J. Zambrana.

Quedó, par tanto, aprobado elcontin-
gente provincial para el año 1917, en la
forma expresada.(Núm. 2.464.)

Acto segaido procedióse a la rotación de
la totalidad del presupuesto.

Sesión de 9 de Diciembre de 1916 Dijeron sí. los Sres. Adamt, Aguilcr,
Arroyo, Asens:o, Borralio, Borrega, Be
C»rloi, Duráa, F«r»ándea y Fernándei,
Fernández Fuentes , Fernanda Morales,
García Albertos, Gara», Gil, Goitia, Lo-
p«e Olías, Lópea Rodríguez, Martín Pinda-
do, Martínez Carden», Merino, Raboso,
Soria, Zambrana, Bsrgia (Diputado Secre-
tario) y Díaz Agero (Presidente). To-
tal, 15.

Abierta la sesión a las once y cincuenta
y claco minutos de la mañana, presidida
par ei Excelentísimo Sr. D. Alfonso Díaz
Agero, con asistencia de los Sres. Bergia,
Diputado Secretario Zimbraaa, ídem id;
Adame, Aguilar, Arroye, Asentía, Borra-
lio,Borrega, De Carlos, Duran, Fernández
y Fernández, Fernández Fuentes, Fernán-
dez Morales, Fernández Rodríguez, García

Coaideranda qu¿ es digao de aplauso el
Iocla que ea favor dei arbolado de la carre-
f tera viene demostrando, segúa testimonio
Iele la Jefatara de Obras públicas da Madrid,
ila Alcaldía de Garabaachol Altoy la Ase-
Idación de la Colonia de la Preasa, yla eoa-
Iveniencia de que se imitara tal proceder por
[ otras entidades;

Considerando que ya tn años anterior*!
se ha hecho la misaaa concesión teniendo
«n cuenta las circüHstaneiai que existen,
que inclina a no privar a la clase prole-
taria da los recursos necesarios para la vi

-
d«;y
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Dijeron «o, el señor Pi y Arsuaga. To- riores, no prosptrs, y me limito a hacer
una peqaeña protesta demoorátisa ante ma-
nifestaciones d;masiad jreaccionarias.

eimieada, si es alia te hubiera dicho que
se trataba de aquellos pueblos qaa estás al
eorripte 83 «1 pago del contiageate, y que
vieaea pagasdo algo ds sus atrasos; pero a
los qie haee tisaj«o, por ralaataá s» ya,
han caacslado caentas yno consignan nada
para atrasos, entiendo que es ua motivo
para no poáer aceptar sa «.inducía, y me-
nos para subveasioaarles. Micriterio, pu«s,
mqa« se podría aceptar laennaienda Tjodi

-
ficadi en esa torsaa.

reglamento para el régimen y servicia dtcl
rana© de Correos, y taodiicaeieaes iatre,

duddas par Real deareto d* 21 de Marz»
de 1997, «« advierte al público que se ad.
raitíráa las prop;sieioo«i, extendidas ea
papel timbrado de tiadéci«« clase, qae s«
preseaten ea las antedicha» Administrad:),
nes, preVio eumplimieata d« la preceptúa.
d@ ea la Real ord?H del Mioiittrío de Ha.
clenda de 7 de O^tabre de 19 h kasta el
día veintiséis de Agesto, a las d¡«1 y siete
horas, y qus la apertura da pliegas tendrá
lugar ea la Administración AtiCarreo Cen-
tral el día treinta y nao riel mismo mes, 1
las once horas.

tal, ubo

Tomaron parte en I» rotado» 26 seño-
res Diputados. Dijeron sf, 25; dijeron no,
un».

El Sr Merina: La intervención is los
Visitadoras ya existe y ia ejercen «ano el
Inspector roas alte qae tieae la Diputación
en los Establecinaiences, y la de l«s Herma-
nas e* come un contrapesa para elDirector
y elInterventor.

Qaedé, por tanto, aprobada la totalidad
del presupuesto de gastos y de ingresos en
la forma indicada.

Discusión de las bases pendientes. ElSr. Pi y Arsaaga: A mí nae parees de-
primente para el Visitador, Bir*ctar e In-
terventor que uaa sirviente de la casa tenga

que intervenir en la recepción de los artícu-
los; pero coate so quiero male;tar a la Di-
putación, me limitoa hacer caastar mipro
testa, yretiro )a enmienda.

Se diocuenta de la enmienda del Sr. Pi
y Arssaga a la base i5,que dics así: ElSr. Soria: En principia estoy cocier-

ais cea si criterio de transigencia del señor
Merino, Hay muchas pueblos que psr ges-
tiones del señar Presidenta s% han concer-
tad > para satisíatar las deudas, qua vu>nen
eumplieado sus cosapraaiisa», y eomo me
pareces razonables las taaaifestae oaes dal
señor Merias, yne tengo inconveniente en
modificar la enmienda ca eí sentido pre-
puesto psr la Gomisióa da Hacienda.

Considerando, el Diputado que suscribe,
que todas las atendones provinciales son
igualmente atendibles y toda privilegir. es
•"Moso, tieae el fesnor de propinar la su-
presión de la base 15 para le eiecacíón del
presuDuesto que ss discate.

Madrid, trece de Julio de eh¡¡ novecientos
Queia retirada la enmienda del Sr. Piy

Arsuaga.
diez y siete

IIAdaainistfador,

Palacio de la Diputación, 5 de Didembre
de 1916.

—
Joaquín PiyArsuaga.

Se da cuenta de la bas Julio Jitnéaez
17. No s« concederán subvenciones que

excedan d-; 20a pesetas, de las a que se re-
fiere el capitula XIdel presupuesto áe gas-
tes, con oojeto de que sean los más posi-
bles ¡os que disfruten de este beneficio, y
las concesiones só!o alcanzarán a aquellos
pueblos que no tengan débito; por ningún
concepto con la Diputación provincial, y
transcurridos que s?aa cinco años desde qae
hubijse recibido la última. Antes dí prece-
darsz al pago, justificarán les Ayuntamien-
tos, con certificación jurada, haber verifi-
cado la obra que motive la concesián, con-
signando en este documento su conformi-
dad el Perito Director da la misma obra.

ElSr. Pi: Creo que todos les servicios de
la Beneficencia yde la Diputación sor igual-
mente preferentes, y áe la base 15 puede
deducirse que los dem*s servicies son me-
aos preferentes, y sso quería evitar eos la
enmienda.

Modelo de preposición .
(Continuará.)

Dsa ,natural de , vecino de ...
sagatí cédala persanal asnas o se eb¡

ga a dssemaelar la eoadacción aal correo
dUrio d«síe a y viceversa por e
precio di (ira letra) pesat-s aruales
can arreglo a las condicí9H?» contenidas e
el pliego aprobada por la Dir«ccisn g> ñera
Ypara seguridad «te «su proposición, acom-
paño a ella por separada la céjuia personal
y la carta di paga qa<i acredita üiosc depo-
sitada en la fianza d

Jl^ülaüento de ffíidrid
ElSr. Adame: Aunque todos los servi-

cios se consideran de carácter preferente, y
es espacial los qua se refieren a Beaeficon -
cia y a persona!, cree esta Sotniíión come
han creído las anteriores que es de prefe-
rente atención, por su índole mss delicada
y especialfs ma, todo lo que se refiere a la
lactancia de los niños de la Inclusa. Por
eso, sin desatender otra? atenciones que en
ningún momento podrían desatenderse, la
Comisión cree conveniente subsista la base.

Secretaría.— Negociado 2.°

Kra cump itnisnto de lo ordenado ea las
disposicioaes rígaates, se anuncia*! públi-
co ¿«rauta quinca días el acuerda de! fix-
sdeatísime Ayuntamiento de 15 de Junto
próximo pasada sascisaado por la Junta
municipal en 5 del actual, relativa a la t e-
torsia de la tarifa coateai i» en «1 apéadice
aámcro 13 del vigente presupaest© ordiaa-
rio aara la limpieza 4» pazos sagras, «n ei
seatide de suprimir de aquella tarifa el con-
vrepí-s íe, tributaad* po-" «1 tercero los po

vas comprendidos ea el priaieio de estos
conceptos.

pesetas.

(Fecha jfirma dei iüteraeaau )

Y de una enmieada a la misma que dice (NÚM. i.^x.J (,£.—282.)

A la Comisión de Hacienda —ElBipista-
do quesuscribe propoae se modifiqu * la base
17 en «1 sentido de que puedan disfrutar d*
los beneficios que la misma concede a ai[«e-
líos pueblos, que aun cuando adsudan al-
gunas sumas por contingente proviaeial de
añas anteriores, satisfacen las cuotas del año
en que solicitan la subveació . No dabe
hacersa r2sponsa les a Joí Administradores
actuales de las falta- de sus antecesores, y
siendo esta con-esión puramente graciosa,
debe hacerse todo lo más extensiva pasible,
tanto »á« qu-¿ coa las n strieeíanes acorda-
das, forzosamente tienen que invertir la sa-

Los Sras. García Albertos y Fernández
Morales se adhkren a I;-.s manifestación ;s

del Sr. Pi y Arstuga.

Hjeicía ejecuta muiticipal

£1 Sr. Pi: Retiro la enmienda-
Queda aprobada la base en la siguiente

forma:

Madrid, 13 ds Jaiis d« 1917 Primara zsaa.
El Secretaria,

Francisco Ruano
Don Segundo Anca del Río, Agente eje

La asignación que se satisface a la Junta
de Damas de Honor y Mérito para pago de
amas externas, si dec'ara preferente a todos

cutivo municipal de ¡a primera Zona(Núea. 2.469.)
Hago saber: Que por providencias del

Excelentísimo señor Alcalde Presidente,
fechas 6, 9, 10, 16 y 23 de Mayo; 6, 12, 18,
20 y 21 de Juaio, y 13 y 16 de Julio del
año actual, y por n> haber satisf^cfio sus
cuotas respectivas durante los plazos de re-
caudación voluntaria, fuaron declarados in-
cursos en el pritrer grado de apremio con
el 5 por ico de recargo sobre sus cuotas, los
contribuyentes por los arbitrios de A-1unció»
en el Boletín, Vaüas, Daños en «I arboiado,
Agu s, Circulación de automóviles, Moto-
cicletas, Alcantarillado, Anuncios, Veiado-
res, Puestas en la Ribera, Inquilinato, Be-
bidas, Solares, Pasas de carruajes, Vallas y
Anuncios, del segundo trioiesire del año
actual y correspondientes a los distritos de
Palacio, Latina e Jnclusi.

los demás AyuntamientosSe da cuenta d« la base
16. Las Superioras de los Estableci-

mientos o Hermanas en quien deleguen,
autorizarán los recibas y cuentas de todos
los gastos que para los mismos se hagan,
interviniendo necesariamente en la recep
eiói de tsdos les artículos y materiales que
necesite el Estsbiecinaieato, en unión de los
Directores e Interventores.

CARABANCHEL BAJOma recibida
Palacio de la Diputaeién, 2 da Diciembre

de 1916.
—

Arturo Soria Hernández.
Fijadss por ests Ayaatatnieato las cuen-

tas aei un) :,ail aarecientes diiz y st\s,
quedan expuestas al público en h S cmta

ría de esta Carpore,ción por termina de
quince días, para air reclamaciones.

El Sr. Seria: Yoespero que, dados les
razonamientos que se hacen en la •nrnie-i-
da, la Comis'ón rectificará su criterio.

La Comisión no ac;pta esta enmienda

Y de una enr*»enda a la misma que dice Carabanchel Bajo, 12 ds Mié de 1917
SI Secretario,

Medardo Alonso.

Actualmente se concedes estas subven-

ciones a aquellos pueblos que no adeadan
nada per contingente; pero es lo cierta que
muchos pueblos que na ampliaros con la
Diputación, acasa porqu: ésta no fue celo-
sa para exigir el pago de sas atencíenes, ce
encuentran hoy con una deuda de aerleide
pese as, y en «atablo están satisfasiead» ce
rrieateoaente el pago del contingente pro

«Considerando el Diputado que suscribe
que las Superioras y Hermanas de la Cari-
dad sea irresponsables y no puedes repartir
con nadie responsabilidades, tiene elhonor
de proponar a la Comisión de Hacienda
que se sirva m^difi/ar la base 16 para la
ejecución de los presupuestos que se disc.-
,e, en la siguiente forma:

(Núb. 2.948 )

idiÉtrwiiidel torre» Centra 1 Loque se hace público para qus llegue
a conocimiento de los contribuyentes «
quienes se refieren las aatenores providen-
cias a fin de que en el precso término de
cinco días se personen en esta Agencia eje-
cutiva, calle de la independencia, nú<n. U

tercero izquierda, de cuatro a seis de 1*
tarde, a satisfacer sus descubiertos con el
cinco por ciento de recargo, pues pasado
dicho plazo se les declarará in;ursoseael
apremio de segundo grado con el recargo
del diez por ciento sobre el cinco, eonforon
dispone la Instrucción.

ANUNCIO

Los Visitadoras de los Establecimientos,
junto con los Directcres ylos Interventores,

intervendrán en la recepción de todos los
artículos y materiales que los Estableci-
mientos necasitjn, poniendo el vistobueno
en la factura que a la entrega de los efe :tos
debe acompañar.

vinciai Debienáo precederse a la eelebradán de
subssta, cea carácter urgaate, para cantra-
tsr el transporte d^ la «orrespaasUncU pú-
blica en íiatomóvil y a caballa, entre la Ad-
ministraciói d«L Correo Ceatral yla Ofici-
na de Torrijos, sírvienda a Nav Alcaraero ,
Valtnojads, Santa Cruz del Retaraar, Ma-
qiaeda y Val d* Santo Danaiago; esta con-
duccióa se efestuará ea autonóvil entre

Madrid y Saat» Cruz del Retamar, y a ca-
ballo de^de este punto a la Oiicina de To-
rrijos, bajo el tipa de dos railcuatrocientas
Hflyeata y seis pesetas anuales y demás con-
diciones del pliego que está de manifiesto
•a la AdnainUtraeióa del Corre* Ceatral y
Estafeta de Torrijoi, coa aireglo a lo pre-
ceptuado en el capítulo Idel titule 2." del

Yo deseo y propongo que esta beneficio
puedan obtenerlo, no tan salo aquellos que
no adeudan cantidad a guna por contingso
te, sino también aquellos otrss qua están al
corriente de sus p -gos desde cinco años a
la fecha, porque éstos demuestran que han
hecho lo posible por satisfacer l«s cargas a
la Diputación y de tas deudas contraídas
anteriormente no se puede hacer responsa-
bles a sus actuales administradores, como
no se puede hacer responsable a la Diputa-
ción actual, que está perfectamente admi-
nistrada, de los desaciertos de i&santeriores

Palacio de 'a Diputación, 5 de Diciembre
de 1916

—
Jaaquía Pi y Arsuaga.»

El Sr. Gil: La Comisión na admite la
enmienda Madrid, iy de Julio de 1917

El Sr. Pi y Arsuaga: Entiendo que las
Hermanas de la Caridad son irresponsables,
y por eso, con mi enmienda, trato de que
haya personas responsables, cerne- lo son el
Visitador, el Director yel Inttrventor; pero
temo temo que, come mis enmiendas ante

ElAgente ejecutivo,
Segundo Anca.

(A.-366-)Diputaciones
ElSr. Merino: Mi criterio particular es

qu* la Coaaisién podría haber aceptad* la
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Sección Administrativa de Primara en$ñza de la

MAESTROS
ición definitiva de Maestros eon servicios interinos que han solicita ío su inclusión en la lista de aspirantes al
interinas, de conformidad a lo prjvenido en el Estatuto gaaeral del Magisterio, aprobado }>or Real decreto d<
disposiciones complementarias.

Número
que tienen en las SERVICIOS

NOMBRES Y APELLIDOS listas apro-
badas por la Di-
rección general.

OBSER VACI

Anos. Meses. Días

Oon Manuel Merino Moreno
Antonio Ramos Muñaz
Juan José María de Andrés ArriDa..
Isaac Garrido y Calvo
Juan Sanz de Diego..
Isiioro Pardo Grcía
Francisco Fernández Reyes
Francisco Gómez Cuesta y Bachüler
Francisco Ruh Zarzosa
Luis Gregorio Salinero yPastor. ...
Luis Herrero Sanz
Manuel V.Salvador yPérez
Francisco de Diego y Aguado
Manuel Eduardo Gily Gamarra . .
Maneel Navarro Vi'lora
Alejandro García Bayo
Manuel Martínez Guijarro
Francisco Merino Pozuelo
Bernardo Redondo López
Julián Lorenzo Yáñez '.
Amalio Notario Monescillo
Cipriano Ladislao Puig Gruesa
Andrés Grana
Valentín Valverde Cordero
Victoriano Cebrián Lozano
José Rubiato Martínez. ..
Clemente Barahona Pascual
Salvador Covisa Ramírez
Florencio López de Taasayo García.
Bonifacio Cerezo de Grado
Florentino de Asjueda Sanz
Francisco Andrea García
Nemesio Landaburu Mugaiza
Rogelio Salamanca González
José M-m'a Velilla Menabrado
Pablo Coso y Calero
Vicente Martín Jiménez
Isidro Berzal Barahona
Antonio López Cabrera
Francisco Escalada Ruiz
Evaristo Vailejo Lobo
Hlaro Núñez Vicente.
José María Díaz Camino
Lorenzo R. H;rnández Moro
Enrique ¿scribano Iglesias
Eugenio Hurtado Sotos
Hipólito Martín Peña
Alfredo Marcos Adell
Inocencio Asenjo Cordero
Roque Castillos yGómez
Víctor Pedro y Hernanz
Julián Morcillo Ballesteros
Manuel Rodríguez Losada
Modesto Rodríguez Caños
Antonio Calero Rodríguez
lid;tonso López Carreño
Francisco Calderón Soto
Ramón Paul Llouc.
Enriqaí de E téfani Reynell
Manuel Yuste Bonhome
Manuel de Veas y DfizViliar
Domingo Collado Rodríguez
Saturnino Morcillo Díaz
Ángel García Jimeno
Nicolás Catarineu Agudo
Vicente Ragel y Pares ;....
Manuel Sáez Rubio
Vicente Yuste García Alfaro..*
Manuel Rámila López
An^él Matarán Muñoz
Marino Serrano del Campo .......
Manuel Caballero González
Felipe Muxiy Martín
Narciso Guillen- Ariza
Mariano Bernarda Olmedo

169 Con reserva de prelacióa.
Sirve en Valdepeñas (Ciudad Real)88o

Con reserva de prelación.
Sirve en Arevalilio de Gega (Avila).
ídem en la Gradúa ¡a del Hospicio.
ídem id. id.
Ideu en Villar de! Olmo (Madrid).
ídem ea Bustares (Guadalajar a).
Con reserva de preladón.
Sirve en Zarzuela del Mante (Segovia)
Con reserva de prelación.
ídem íd. id.
Sirve en la Graduada dei Hospicio.

Sirve en Valdilecha (Madrid)

Con reserra de prelac óa.
Ideti id.id.
Sirve en Torija (Guadalajara)

Con reserva de prelación.
ídem id. id.
Sirve en Vülamiel (Cáceres)

Sirve en Hueves (Cuenca)

Con reserva de prelación

Servicios anteriores a i."de Julio de 1911 ,
ídem id.id.
ídem id id.
ídem id. ti. (Con reserva de prelación).
Ide^n id id.
Sirve en Castella de Santiago (Ciudad Ri

Sirva ea Navalcarnero (Madrid)

Sirve en Villaconejo;(Madtid)

Sirve en B rbadülo ae Herreros (Burgos)
ídem en Santa Marina (Ovieds).
ídem en Viñuela (Ciudad Real).
Coa reserva de prelación.
Sirva en el Hospicio (Madrid).
Ideen ea Chinchón (Madrid).
ídem en Manzaneque iToledo).
ídem en Albadalejo (Ciudad Real).
Con reserva de prelación.
Sirve en Azaña (Toledo).
Iiemen Carozos (Ciudad Real).

Sirve en Almodévar del Canapo (Ciudad
Idetn en Villarejo de Salvaaés (Madrid),
ídem en Campillo de la Jjra (Toledo).

Sirve en Altorricón (Huesca)

9
28
iS
i?

Sirve en Aravaca (Madrid),
ídem en Fuenlabrada (Madrid)

Sirve en Puebla de la Mujer Muerta (Ma<
ídem en Alza (Guipúzcoa).

28

12

Coa reserva de prelación

Sirve en Ajalvir(Madrid),
ídem en Don Fadrique (Toledo).
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?6

2
D.* Francisco Domínguez y Ramírez

Mariano Pérez Sierra
Francisco Aguilar Velella
Epifanio Pérez Estiban ....
Jalián José Sánchez Gallego. ...
Ignacio Higueras Carbonero ....
Hilario Gómez García
Valentín VidalGarcía
José Pérez Casaneva
Vicente Gamero Llórente ,
Andrés Sanz G»lindo
Manuel ÁvilaGonzález
Antonio Gómez García
Blas Cisneros Blanco
Eustaquio Vázquez tenderos ...
Tomás Martín Fuente b

Demetrio Tabernero Anchuelo .
José Ayuso García
Francisco Jiménez Quintanilia ..
José Romo y Alca'ds
José Sánchez Uribe
Celedonio González Gutiérrez ..
Martín Pérez Gaicía
Laureano Gómez y Gómez
Julio Huete Porras
Pedro Pérez y Hernando
Damián López Martínez
Claudio López Fernández
Jesús Mateo Moragón
Juan Nararro Añero

»
26

23

Sirve en Griñón (Madrid)
ídem en Val ec»s (Madrid)
ídem en Segovia.
Con reserva de preladón.
Sirve en Buitrago (Madrid)
Idert en Pitones (Midrid).

10
28
2 5j
»

n
Sirve en Pinto (Madrid).
ídem en la Graduada de Navalcarntto (Madrid)
Ídem en Montearagón (Toledo).

Sirve en la Graduada del Hospicio,
ídem en Nueva Nunaancia (Valecas)
Con reserva de prelación.

Sirve en la Graduada d^.l Hospicie
i

13
Gon reterv» de prelación.
Sirve en Nava de la Asunción (Seg&via).

Sirve ea Pastrans (Guadalajara)

Sirve en Moñtalbo (Cuenca)
ídem en Muía (Murcia).

Quedan excluidos: Don Francisco Zarzosa García, Don Cipriano Paíno Amarsl, Don Epifanio González Vicente yDen Pedro Vélez López, por no acompañar a sus instancias la

correspondientes hojas de servicios; Don José Casado Moralejo y Don Nicasio Barbero Alcalá, por no hallarse diligenciadas las hojas de servicios que remiten; Don Zoilo Mariim

Gamboa Rodríguez, por no contar servicios anteriores a la publicación del Estatuto nia la fecha de la convocatoria de esta Sección; Don Marcelino Sanz Pérez ípor haber presentad»

1* instancia fuera de plazo y no hallarse diligenciada su hoja de servicios; Don CiriloManuel Aguüar y Martín de Ambrosio, porque a tus instanciae solicita la exclusión; Don Ángel

Bercedo González, porque cuenta con diez y echo años de edad y no justifica servicios intensos, y Don Basilio Bartolomé Cano, por haber presentado solamente oficio sin instancii

nihoja de servicios

Madrid, 15 de. Junio de 1917 —ElJefe de la Sección, RAFAEL LÓPEZ MORA

ntniEfiini BUENAVISTA BUENAVISTA otra que lleva elheredero Goazalí
Sánchez.Par el presente se hace saber: Que en el

Juzgado de primera instancia del diitrito de
Buenay'sta, Secretaría de Don José Daltnau.
se sigue expediente promovido a nombre de
Dan Toiibio Ta¡amanea Menor, Cabo de
la Guardia civil,como marido áe Doña
Eloísa Aiguillo y Llarena sobre que se
inscriba a iavor de ésta an el Registro
de la Propiedad de Occidente da asta
Corte, el dominio de un solar parto del
marcado eos el número seis, letra K,
manzana quinta, y sitio de Amaniel,
distrito ds la Univwsidad, sarrio del Cam-
pa de Guardias, que ocupa una super-
ficiede tres mil setenta y ein o pies cuadra-
dos; y linda: por Norte, con la calle del
Riacóa, hoy de Juan de la Encina; par
Oriente, con la calle del Puente, hoy de Je-
rónima Llórente; Mediodía, calle de Julia,
hoy da Pampl na, y Poniente, con terreno

de Don José Subiela, hoy de Don Manuel
Sanz Benito y Don Bonifacio Atienza Cle-
mente, cuyo solar es lafiaca número g.5i t,
inscrita ai iolio 130 dal tomo 831 del supri-
mido Registro de Madrid.

En virtud de providencia dictada en
cinco del actual > por el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de Buenavista
de esta Corte, en los autos que se si-
guen a instancia del Banco Hipotecario
de España, contra Don Tiburcío Sánchez
Gómez, sobre reclamación de un crédito hi-
potecario, se sacan a la venta én pública
subasta por segunda vez por el precio de
tres milsetecientas cincuenta pesetas, reba •

jado el veinticinco por ciento de la cantidad
que sirvió de tipo a laprimera subasta, ca-
da una, las fincas siguientes:

Para cuyo acto de la subasta, que habrá
de tener lugar doble y simultáneamente an-
te este dicho Juzgado y el de Chinchón, se
ha señalado el día diez de Agosto próximo,
a las diez, y se anuncia por el presente, (©n

expresión de las condiciones siguientes:

JUZGADOS OfiI
•

IHiSTAMQIA
UNIVERSIDAD

En virtud áa lo acordada en las diligen-
cias promoridas en al Juzgado da primera
instancia del distrito de la Unirarsidad de
osta Corte y mi Secretaría por al Excelen-
tísimo señor Don Joaquín Otamendi y Ma-
chinobarrena, Conde de Almaraz, como
tutor testamentario da las menores Doña
María Josefa y Doña Rosario Gayangos y
Aoaroa, hijas y herederas de la Excelentísi-
ma sera Dona María Luisa Absroa y López
da Calle, Marquesa viuda de Monte Olivar,

Que para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los licitadores el diez por
ciento por lo menos de dicho precio.

Que no se admitirán posturas inferiores
a las des tereeras partes de expresado tipo.

Que si se hicieran dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los dos re-
matantes ante este Juzgado.

Primera.
—

Una tierra en término de Aran-
juez, al sitio de Artilleros o cami-
no de la Barca, de caber dos mil
estadales o una hectárea ochenta y
siete áreas y ochenta yochocen-
tiáreas, que linda : al Saliente,
con parte de Doña Feliciana Gó-
mez Herrando; Mediodía, camino
de la Barca; Poniente, con Félix
Carmena y Sánchez, y Norte, con
la parte que llera Sinforiana Sán-
chez Gómez.

Segunda. —
Otra tierra, sita en igual térmi-

no, al pago dé Artilleros o Mata-
lahonguilla y sitio del Soto de la
Barca; de caber dos mil treinta y
tres estadales o una hectárea, no-
venta áreas, noventa yocko cen-
tiáreas, próximamente, y linda :
Saliente, con otra de herederos de
Santiago Díaz; Mediodía, con otra
particionwa que llevan los legata-
rios de: Juliana Gonzalo y Julián
Sánchejs; Poniente, coa otra par-
ticionera que la hereda Juliana
Sánchez de su padre, camino par-
ticular 'por atedio, y Norte, con

sa hace saber Qae la consignación del precio del re-
mate se hará en los ocho días siguientes »1
de su aprobación.

Que las citadas menores, representadas
per su tutor, han aceptado la herencia do
su difunta madre con el veneficio de inven- Que los títulos de propiedad han sido su-

plidos por certificación del Registro, que se
haliará de manifiesto con los autos ea Se-
cretaría, debiendo los licitadores confor-
marse con ellos, sin que tengan derecho

*

Urio, y te ha «andado p-oceder a inventa
riír juaicialmentelos bienes dejados por la
Muiiott, para locual se ha canalado «1día
treinta y uno ael corriente mes, a las cua-
tro de la tarde, en la casa guardamuebles
ieD«b Federico DtlritH, calle da Alberto
Aguilera, númer» ocho, donda dichos bit
mas m encuentran depositados.

exigir ningunos otros,

Que las cargas ogravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, pl crédito del
Banco continuarán subsistentes, entendió"
dose que el rematante los acepta yque^
subrogado en la responsabilidad de los niis-
mos, sin destinarse a su extinción el pred"
del remate.

Y tn su consecuencia te convoca por
asedio del prtst ate a todas aquellas perso-
gas a quienes pueda perjudicar la i- scrip
ción del dominiopretendida, para que com-
parezcan ante dicho Juzgado si quisieren
alegar su derecho, dea tro del témino de
ciento ockenta dias.

Ypara que sirva de citación a ios acree-
dores de la causante que puedan existir, a
fia de que ecncuiran, si les conviene, a las
diligencias de inventario; previniéndoles

que, de uo hacerlo, les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho, firmo la
presente en Madrid, a catorce de Jalio áe
mi«©vedemos diez y siete.

Madrid, diez de Julio de milnovecien«*
diez y siete.Madrid, doce de Julio de milnovecientos

diez y siete. El Juez de primera instancia,
Félix Jarabo.V.'B.° El Juez de primera instancia,

El Juez de primera instancia,
José Manuel Puebla.

El Secretario,
Felipe González Bernabé.

Feliz Jarabo El Secretario,

José Dalmaufc.1 Secretario,
José Da 1 mau (D.-69-)

(D.-7o.) (A.-j64.) m?, &a so. HMTiicss an nusee. «*»***>


